
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

CORRECCION de errores a las Ordenes de
11 de abril de 2000, por las que se
convocan pruebas selectivas para el acceso
a puestos vacantes de personal funcionario
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura por el
procedimiento de promoción interna de los
Cuerpos de Titulados Superiores, Técnico,
Administrativo y Auxiliar.

Advertido error material en las Ordenes de 11 de abril de 2000
(D.O.E. n.º 46, de 22 de abril), por las que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura por el procedimiento de promoción interna de los
Cuerpos de:

–Titulados Superiores.
–Técnico.
–Administrativo.
–Auxiliar.

Se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la Base Segunda de dichas convocatorias, relativa a los requisi-
tos de los aspirantes:

En la página 3683, en el apartado 1:

donde dice: «d) Poseer una antigüedad de al menos dos años co-
mo funcionario en el Cuerpo Técnico.»

debe decir: «d) Poseer una antigüedad de al menos dos años co-
mo funcionario en el Cuerpo o Escala del Grupo B al que perte-
nezca.»

En la página 3693, en el apartado 1:

donde dice: «d) Poseer una antigüedad de al menos dos años co-
mo funcionario en el Cuerpo Administrativo.»

debe decir: «d) Poseer una antigüedad de al menos dos años co-
mo funcionario en el Cuerpo o Escala del Grupo C al que perte-
nezca.»

En la página 3703, en el apartado 1:

donde dice: «d) Poseer una antigüedad de al menos dos años co-
mo funcionario en el Cuerpo Auxiliar.»

debe decir: «d) Poseer una antigüedad de al menos dos años co-
mo funcionario en el Cuerpo o Escala del Grupo D al que perte-
nezca.»

En la página 3716, en el apartado 1:

donde dice: «d) Poseer una antigüedad de al menos dos años co-
mo funcionario en el Cuerpo Subalterno. e) Para la Especialidad de
Agente Forestal, estar en posesión del permiso de conducir de la
clase B1.»

Debe decir: «d) Poseer una antigüedad de al menos dos años co-
mo funcionario en el Cuerpo o Escala del Grupo E al que perte-
nezca.

e) Para la Especialidad de Agente Forestal, estar en posesión del
permiso de conducir de la clase B1.»

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 28 de abril de 2000, de la
Dirección General de Personal Docente, por la
que se hacen públicas las vacantes de los
centros dependientes de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología donde imparten
enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Por Orden del Ministerio de Educación y Cultura de 3 de diciem-
bre de 1999 (BOE de 15 de diciembre) se convocó concurso de
traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
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Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de esta Or-
den procede determinar para cada centro dependiente de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología las vacantes de los cen-
tros docentes donde imparten enseñanza los integrantes de los ci-
tados Cuerpos.

En virtud del Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria y en el ejercicio de las funciones que tengo atri-
buidas por el Decreto de la Consejería de Presidencia de 28 de
diciembre de 1999 (D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre)

R E S U E L V O

1.–Hacer pública la relación de las vacantes de los centros que se
indican en los Anexos a la presente Orden, según se establece a
continuación:

PRIMERO: En los Institutos de Educación Secundaria y Secciones de
Educación Secundaria existirán los puestos correspondientes al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de las especialida-
des comunes que figuran en el Anexo I a la presente Orden.

SEGUNDO: En estos mismo centros existirán los puestos correspon-
dientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades espe-
cíficas de Formación Profesional que figuran en el Anexo II a la pre-
sente Orden reseñadas, respectivamente, como A) Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y B) Profesores Técnicos de Formación Profesional.

TERCERO: En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagó-
gica existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación
Profesional de las especialidades que figuran en el Anexo III. A) a
la presente Orden.

CUARTO: En los centros con unidades de Formación Profesional Es-
pecial existirán los puestos correspondientes al Cuerpo de Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que fi-
guran en el Anexo III B) a la presente Orden.

QUINTO: En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán los puestos
correspondientes al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas de las especialidades que figuran en el Anexo IV a la pre-
sente Orden.

SEXTO: En los conservatorios de Música, existirán los puestos co-
rrespondientes a los Cuerpos de Profesores de Música y Artes Escé-

nicas para las especialidades que figuran en el Anexo V a la pre-
sente Orden.

SEPTIMO: En las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de Profeso-
res y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño para las es-
pecialidades que figuran, respectivamente, en los Anexos VI y
VII.

2.–Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 28 de abril de 2000.

El Director General de Personal Docente,
DIEGO MOSTAZO LOPEZ

I N D I C E

ANEXO I

Especialidades comunes a todos los Centros y Departamentos de
Orientación

ANEXO II

Especialidades propias. La Formación Profesional Específica:

A.–Profesores de Enseñanza Secundaria
B.–Profesores Técnicos de Formación Profesional

ANEXO III.A

Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

Equipos Generales
Relación de Equipos de Atención Temprana
Relación de Equipos Específicos

ANEXO III.B

Centros con Unidades de Formación Profesional Especial.

ANEXO IV

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

ANEXO V

Profesores de Música y Artes Escénicas.

ANEXO VI

Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

ANEXO VII

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.
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